RES. 881/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0007323, Ent. N° 757/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº12/2013, convocada para la rehabilitación de pavimentos en carpeta asfáltica de la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento de referencia fue adjudicado por el Intendente a la firma Ramón C. Álvarez, mediante Resolución Nº 8860 de fecha 22.08.14, ascendiendo la oferta de dicha empresa a $ 63:246.511,66 IVA y Leyes Sociales incluidos, para la realización de la obra licitada en el plazo de 12 meses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2º de la Sección I, del Pliego Particular de Condiciones;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.10.14 observó el gasto, por contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado por el Intendente mediante Resolución Nº103/15 de fecha 11.02.15;
3) que el contrato fue suscrito en fecha 24.03.15 y el acta de inicio de obra se realizó en fecha 20.04.15;
4) que en actuación de fecha 19.10.15 el Director de División Vialidad Urbana solicita gestionar una ampliación en un 100% de la Licitación en análisis, y en fecha 07.11.16 dicho Director, informa que la Licitación se encuentra en ejecución habiéndose emitido el último certificado con fecha 04.10.16. Agrega que para mejor proveer y atender las obras planificadas para este quinquenio, se debería establecer una prórroga del plazo original por un año a partir de la fecha de esta actuación, destacando que el incumplimiento de plazos no es imputable a la empresa;
5) que mediante Decreto Nº 12316/16 de fecha 18.11.16, el Intendente autorizó la ampliación de hasta un 100% de la Licitación y la prórroga por un año solicitada, disponiendo que la misma se instrumente mediante acuerdo de partes;
6) que en memorando Nº 089/17 de fecha 21.02.17 de la División Vialidad Urbana, se eleva solicitud de una prórroga en el contrato a partir del 23.04.16 por un período de 24 meses, para mejor proveer y dar continuidad a los trabajos de mantenimiento;
7)  que la empresa adjudicataria mediante nota de fecha 02.06.17, manifiesta conformidad con la ampliación del 100% del contrato de Licitación Pública 12/2013, y con la extensión de plazos de ejecución de obra dispuesto por la IDR para la obra original, como también para la que se disponga en la ampliación en trámite;
8) que la Asesora Letrada señala en actuación de fecha 02.06.17 que según lo informado por División Vialidad Urbana la Licitación aún se encuentra en ejecución y se ha prorrogado el plazo de ejecución de la misma;
9) que en actuación de fecha 23.01.18 se informa que la disponibilidad del Programa 203 3.8.9, es de $116:657.165;
CONSIDERANDO: 1) que la única prórroga autorizada por el Intendente para la realización de la obra original fue de un año como fuera solicitada (Resultandos 4 y 5), y ya venció;
2) que en relación a la ampliación dispuesta el 18.11.16, corresponde expresar:
2.1) que al momento de disponerse no se contaba con la conformidad de la firma adjudicataria (Artículo 74 del T.O.C.A.F.);
2.2) que la ampliación se comprometió el 18.11.16 y se recabó conformidad de la adjudicataria el 02.06.17 y en consecuencia, la misma ha tenido principio de ejecución que contraviene la intervención previa que compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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